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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

inflen disponiendo se entienda modi-  
■ficadC en el sentido que se indica  
el artículo 5.° del Reglamento de 27 
de Noviembre de 1931, —-Página

' 1335, '

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Aries.

'Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermedad a doña María 
del Carmen Ambroj e Ineba, Cate
drático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Vigo,—Pági
na 1385.

'Otra ídem la excedencia a D , Luis 
iglesias Iglesias, Catedrático de His
toria Natural del Instituto Nacional

de Segunda enseñanza de Santiago . 
Página 1388,

Otra ídem al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Burgos la can
tidad de 10.000 pesetas para el cur
so hispano-francés.— Página 1386.

Otra disponiendo que, por virtud de  
ascenso de escala reglamentario, los 
Catedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a las Secciones  
del Escalafón que se indican con 
los sueldos que se determinan . —  
Página 1386.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando beneficiarios del  

Régimen de protección social a la 
familia a los obreros que se men
cionan.—Página 1388 a 1388.

Otras resolutorias de recursos de re
visión de rentas rústicas del pasa
do año agrícola . — Páginas 1388 a 
1391.

Administración Centra!.
Ju sticia . — Dirección general de los  

Registros y del Notariado.— Ordesú 
resolutoria del recurso gubernativo  
interpuesto por el Notario de Lliich- 
magor, D . Manuel Baraibar Árra* 
rán, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Paínid m 
inscribir determinada estipuláciÓH 
en una escritura de com praven ta— 
Página 1391. ,

H ac ie n d a . —  Caja general de D ep ósi
tos.— Anulando el resguardo de de~ 
pósito números  187.898 de entradm 
y  52.207 de registro.—Página 1392.

T rabajo  y  P r e v isió n . —  Servicio d o  
Inspección de Seguros y  Ahorros. 
Fijando el plazo de un mes para lá 
presentación de reclamaciones con
tra la Sociedad de seguros “Caja 
Nacional de Seguros Socialestft de- 
clarada en liquidación v o l u n t a r i a -~ 
Página 1392.

A n e xo  ú n ic o .— E d ic to s .

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
(Compañía Mecanográfica Guillermo 
¡Trúniger, S. A., en solicitud de que 
se autorice a los usuarios de las má
quinas de franquear correspondencia 
liara estampar en los sobres, hasta dos 
Anuncios como máximo, de los pro
ductos o artículos de la Gasa o Em
presa usuaria-:

Considerando que el artículo 5.° del 
Reglamento de 27 de Noviembre de 
1931 autoriza a los usuarios de má
quinas de franquear correspondencia 
para la inserción en los sobre de un 
'anuncio breve que ocupe un espacio 
igual al del emblema, además de las 
Otras estampaciones obligatorias que 
el propio artículo establece; y no ha

biendo inconveniente en permitir la 
inserción de dos anuncios, en vez de 
uno, ya que ello no supone perjuicio 
para el Tesoro, antes al contrario, sig
nifica un aumento en el rendimiento 
del impuesto de Timbre,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que el artículo 5.° del Reglamen
to expresado se entienda modificado 
en el sentido de que donde d ice : “con 
un anuncio breve”, diga: “con uno o 
dos anuncios breves”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Mayo de 1932.

P. D.,

VERGARA

Señor. Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES ;

ORDENES 
lim o. S r.: Vista la solicitud de doña 

María <del Carmen Ambroj e Ineba, 
Catedrático del Instituto Nacional d* 
Segunda enseñanza de Vigo, en súpli
ca de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, y el favorable informe em itid o ' 
por la Dirección del expresado Cen
tro docente: ’

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto de con
formidad con lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su. 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 da 
Mayo de 1932.

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministeritíu
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lim o. Sr.: Vista la solicitttd de don 

¡¡Luis Iglesias Iglesias, Catedrático de 
'Historia Natural del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Santia
go, en súplica de que se le conceda 
la excedencia en dicho cargo:

Considerando lo prevenido en la 
L ey  de 27 de Julio de 1918, modifi
cada,
i Este Ministerio ha resuelto acceder 
ja la referida petición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma- 
'yo de 1932.

E. D.,
DOMINGO^ BARNES 

geñor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vista la comunicación del 
p irector del Instituto Nacional de Se
cunda enseñanza de Burgos solicitan- 
&o se libre la subvención consignada 
$n Presupuesto para el curso hispano^- 
francés del expresado Centro,,
¡ Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se le conceda al Instituto de 
Burgos la cantidad' de 10.000 pesetas 
¡para el curso hispano-francés, cuya 
cantidad se librará, a justificar, a fa
vor del Habilitado del Material del 
-expresado Instituto, con cargo al ca
pítulo 8.°,. artículo único, concepto 6.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio,
; Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Mayo de

P. D.
DOMINGO - BARNES’ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o; Sr.: Jubilado por Decreto de 
u  de los corrientes (Gaceta del 17) 
í) . José de Bustos y Miguel, Catedrá
tico numerario de la Facultad de 
¡Ciencias de la Universidad de Sala- 
manca* que se hallaba comprendido 
en la  Sección 6.a del Escalafón de los 
!de su clase,
; Este Ministerio ha dispuesto:
.! 1.° Que en virtud de ascenso de 
escala reglamentario pase a ocupar 
su número en la expresada Sección 
$,a del Escalafón D. José María Gonzá^ 
jez Echevarri y Vivanco, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid, con el haber anual de 
i  1.000 pesetas; en la 7.a, D. Mariano 
JJoria y Escudero, de Medicina, de 
Barcelona, con el de 10.000 pesetas 
y  1.090 más de residencia; en la 8*a, 
D. José María Clavera y Armenteras, 
tde Farmacia, de Granada, con el de 
¡9.000 pesetas, y en la 0.a, D, Aniceto

Charro y Arias, de Farmacia, de San
tiago, con el de 8.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 21 de Abril próximo pasado, si
guiente al en que el Sr. Bustos y Mi
guel cumplió la edad reglamentaria 
dé su jubilación.

Lo digo a V. X. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
TRABAJO Y PREVI SI ON

ORDENES 
Xlmo. Sr.: Vistos los expedientes in- 

; coadQ's> per los señores que más ade- 
1 lante se mencionan, y teniendo en cuen- 
! ta que tanto en el fondo como en la 
’ forma se ajustan a - t e  disposiciones 
¡ que regulan el Subsidio a familias nu- 
; mero sus,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad: de bene
ficiarios'' de dicho Subsidio en concep
to dé obreros, con los derechos, que 
se especifican a continuación, abo
nándoles lo que les corresponde en 
metálico, con cargo a lo consignado 
en el presupuesto prorrogado para el 
primer trimestre de 19.32.

Los beneficios de los articalos 4.a (ca
so  8 .° a los obreros padres
de aeño hijos:

1.280-45.141. Antonio García López. 
Madrid, hembra, 5, segundó, tercera 
escalera..

1.281-42.323. José Jiménez Fijo.-—  
Madrid, Salitre,. 26.

1.282-40.992. Julio González G ilion., 
Madrid, Béjar, 7.

1.283-37.838. Felipe García Verga- 
ra.—Madrid, Doctor Fourquet, 20, 2.°.

1.281-32.426, Sandalio Pablo Rupé- 
rez.— Madrid, Costanilla de los Ange
les, 16. 1

1.265-27.324. Jerónimo Martín Ga- 
dea.— Madrid, Pon ce de León, 7„ 

1.268-37.894. Luis Montero Cobo.—- 
Madrid, Angel, 19.

1.267-39.605. Oscar Morales Barba. 
Madrid, Francos Rodríguez, 12 provi
sional.

1.268-40.922. José Moniejano Casti
llo.— Madrid, Almansa, 13.

1.289-40.823. Nicolás Mediavilla Gó
mez.— Madrid, Bravo Morillo, 128.

1.27042,313. Petra Meneses García. 
Madrid, Huesca, 24, 2.°

1.271-42.430, Ricardo Molina La

brador.— Madrid, Ronda de Sego- 
via, 35.

1.272-44,802. Daniel Antonio More
no González.— Madrid, Navarra, 11.

1.273-44.803. Julio Mejías Puch.— 
Madrid, Bravo Morillo, 58.

1.274-44.805, Crisieia Martín. A lina
za n;— Madrid", Baleares, 26.

1.275-48.485. León Monge Tejada.—  - 
Madrid, Rosario de Acuña, 25.

1.276-48.484. Guillermo Mera Díaz. 
Madrid, Estación de las Delicias, Ca
silla número 1.

1.277-45.139. Mariano Mancina Ca- 
' s anov.a. —  Madrid, Cardenal Men doz.a,
’ 3 (Antiguo).

1.278-33.281., Hipólito Hidalgo Te
rrón.— Madrid, Paseo Extremadura, 30* 
bajo.

1.278-23.205. Emilio Hidalgo Segu
ra.—¡Madrid, Mayor, 66.

1.280-21-.,448. José Fiestas Calvo.—  
Madrid, Isaac Peral, 28.

1.281-21.447. Hermán! a He rn á n el e z 
i Ruiz.— Madrid, Embajadores, 105.

1.282-31,829. Enrique Montilla Ro
mero.—Madrid;. Paseo; de las- Deli
cias , 17.

1.283-27.314,. José Poderos!). Martí
nez.—-Madrid, Martínez Izquierdo* 29,

1.284-24.242. Isidro- Amelín Miee-, 
ras.— Madrid, Bravo Morillo, 56, 
cipa!.

1.285-30.320. José Cribeiro Alcal
de,— Madrid; Topete, 30, patio.

1.2-88-52,888¿. Hilario- Polo- Casado.*; - 
Madrid, Embajadores, 46.

1.287-35.978. Nicolás'. Martín Alo- 
cén.— Madrid, General- Pdcar.do.sA 44, 
principal. ■

1:.288-46.686; Raimundo' Mam f i n  
Sanz.— Madrid,. Bravo Morillo,. 199.

14289-42.121. Antonia Martínez Ri- 
poll.— Madrid, Palos de Moguer, 14.

1.230-52.582, Francisco' Lo rea5- Roz. 
Madrid, Baleares, IT.

1.291-52.583. Ignacio Martínez Hi
dalgo.— Madrid, Segovia, 18.

1.292-52.584. Antonio Martínez Tri
plano*— Madrid; Juan Pradillo, II...

1.2-33-52-.757.- Tlburcio Oliva- Gastí*
IIo.;— Madrid, Carvajales,. 5.

1,234-52.756.. José. Qrtiz López*-* 
Madrid,.. Antonio■ López,, 59.=

1.2.95-524/54. Gervasio Rupénez. Fe®** 
nán-dez*— Madrid,, Labrador,. 1.

1.288-524/53. Marcelino S an.gam 
Martin.— Madrid, Callejón d e l Gestea 
número 14..

1.29745*658. . M a r ia  n o Rodríguez* 
Jorga.— Madrid, Subida' de Santa-. Mar y 
ría,- 3.

1.298-17.2-93. Narciso Herránz. Fre- 
jo.— Madrid, José Sánchez Pescador* 
número 18. i

1.239-15.028. Víctor Carrasco Plaza.. 
Madrid, Toledo, Í40, 3'.°'

1.300-3.889, Román González_Hpr¿
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ch*e..—Alcalá de Henares (M&drid)/, So- 
lis, 4.

1.301-52; 66 7, Lucas Sáinz Pando.— 
Aicoben das (Madri d).

1.362-38,240. Matías Burgos Pasero. 
Alcorcón (Madrid). Grande 13.

1.383 41.836. José Toledo Arquero. 
Aranjuez (Madrid), Abastos, 54.

1.304-8.953. Patricio Garrido Ro
dríguez.—Aravaca (Madrid), San Ro- 
(Rse; 1.

1.305-15,046; Francisco A n g u l o  
González.—Barajas (Madrid), Caldera, 
número 2,

1.306-45.711. José Sin Bárccna,— 
Cham&rtín de la. Rosa (Madrid), San 
Benito,. 18.

1.307-32.590, Anselmo Martín Fru
tos.—Chamartín de la Rosa (Madrid), 
Plaza de Donoso Cortés, 2.

1.308-45.284. Julián. Bernabé Válle
lo.—Guadarrama (Madrid), Cacero, 11.

1,369-4.266. Encarnación M e r i n o  
YWsa.—Mejorada del Campo (Madrid)» 
Cuartel, 2.

1.310-22.587. Andrés Redondo Pe
ña.—(Juijorna (Madrid), Brúñete, 7.

1.311-52.603, Gregorio Rodríguez 
Redondo.—Ribas y Vaciamadrid (Ma
drid).

1.312-52.661. Fausto Quiroga Sán
chez.—Torrejón de Velesee (Madrid).

1.313-44.107, Apolinar Menor Pé
rez.—Torrejón de Velasen (Madrid), 
Encino, 18.

1.314-13.826^ Florencio Huerta Cu
bas.—Torrejón de Velasco (Madrid), 
Enano, 25.

1.315-45.732, N i c a s i o Fernández 
Delgado.—Torrejón de Velas co (Ma- 
drid).

T.316-49.292, Marcelo Muñoz lige
ra .—Torrejón de Velasco- (Madrid), 
Real, 4.

1.317-22.602. Juan Menor Pérez.— 
Torrejón de Velasco (Madrid), Olvido, 
19, bajo.

1.318-52.732. Pascual Morena ' Lu
cas.—Valdetorres de Jarama (Madrid),

1.319-17.469. ¡Mauricio Bonilla Mo
rales.—Vallecas (Madrid), Cánovas del 
Castillo, í .
Los beneficios áe ios artículos* é.° (cu

so 2J), 7.° y  8.° a los obreros padres
de mieve hijos,:
1.320.-31,832. Venancio López Mi

guel.—Madrid, Elipa Baja, Tejar del 
Metro.

1.321-2.341. Manuel González Gu
tiérrez.—Madrid, Gabriel Lobo, 14, 
bajó.

1.322-2.150. Hilario Falencia Bá-
jcbáifer;—Madrid, Pontevedra, 1, bajó.

1.323-2.294. Francisco Ripoil Car- 
teñll.—Madrid, Caramanuel, 13, 2.°, nú
mero 5.

J,324-2,965^ Eraneíseó Sánchez Be-

llón.-M adrid, m eson de Paredes, 30 ,
segunda

1.325427.. Eugenio Eidaü.go Bramar 
Madrid^ Algecir&e, 3 y 5, 2^

1.326-1.201. Miguel García Pagare- 
na^—Madrid, YiiceMe Martin Arias, 6,

1.323-1.954. AuMnio Gonaález 
tínez.—Madrid, Méndez Alvaro, 1(L

1.328-3.540. Cándido G ó m e z  Iz
quierdo.—Madrid» EW co de Garuy, 09, 
entresuelo.

1.329-4.114. Eimbo W k g o  Rodrí
guez^—Madrid, Jaimen Vera» 3&,

1.330-39.331. Catalina Herrera.— 
Madrid.—Antonio López, 26, portería.

1.331-2.162., Luis Nieto Aizcorbez. 
Madrid, José Calvo, 5.

1.332-13.539, Joaquín Méndez Sanz, 
Madrid, Juan Tornero,, 44, bajo.

1.333-18.476. Julián Lefort Agudo. 
Madri d» Trafalgar, 12.

1.334-21.450. Emilio Resanes. Egea. 
Madrid, Carolinas, 8, 1.*,

1.335-22.369. José Serrano García. 
Madrid, Mesón de Paredes, 21, 4 /

1.336-26.729. Tomasa Arenal Casti
llo.—Madrid, Martín Martínez, 6..

1.337-11.782. Marcelo Martín Palo- 
m>o.—Madrid, Juan Antón, 35.

1.333-238. Cruz Yalverde Núiiez.— 
Madrid, Paseo de las Delicias, 115.

1.339-317. Vicente Hernández Her
nández.—Madrid, Meléndez Val des, 24.

1.349-738. Narciso Gómez Pozas.— 
Madrid, Bravo MurilTo, 61.

1.34*1-903. José García Santiago.— 
Madrid, F ray Ce ferino González, 5.

1.342-6.225. Juan Antonio Rubio Ve- ; 
ga.—Madrid, Joaquín. Arjoña, 0 bajo.

1.343-7.777. Mariano Valero García- 1 
Moya.—Madrid, paseo de las Acacias, 
número 15.

1.344-7.882. Clemente Pastor Lato- 
jos.—Madrid, paseo de los Ponte oes, 19.

1.345-8.319. Luis Reyes Romacho,—- 
Madrid, Goiri, 18, tercero.

1.346-9.891. Víctor G’umiel VirMn.— 
Madrid, Eloy Gonzalo, 9, tercero.

1.347-10.243. Manuel García Agua
ron.—Madrid, Camino Viejo de Cani
llas, 55 bajo.

1.348-35.930. Manuel Campos Almar- 
za.—-Madrid, Peñón, 3, segundo.

1.349-35.974. Gerardo González Cá- 
ceres.—Madrid, carrera de San Isidro, 
número 16 (Colonia del Carmen).

1.350-15.799. Rafael Bueno Ramiro. 
Madrid, Juan de Olías, 29, entresuelo.

1.351-9.766. Leónides Ere chilla Ló- 
pez.—Madrid, Sánchez Rueda, 4.

1.352-8.756. Juan Colomer B en cito. * 
Madrid, Torrijos^ 78.

1.353-8.705. Victoria Monééjár Ló- 
pez.—Madrid, San Raimundo, 20 (Cua- 
tro Caminos).

1.354-8.701. Benjamín Alonso Martí
nez.—Madrid, Domínguez Ayllón, 16, 
patiq,&  x

1J55-&.52& Pablo Calvo Cerrada.—* 
Madrid, Santa Juliana» 11.,

1.356-&.317» Federico Muñoz . Martí- 
■ n<ta.—Madrid,.. Bemiguete, 43.

1.357-5.803. Luis Jiménez Sánchez,—* 
Pací dco, 17, tercero^

11158-52)83. Enrique Flores RodrL 
guez.—Madrid, Santa Engracia, 13% 
bajo.

1,359JL9S&- Antonio Collar Arias.—» 
Madrid, Ferrocarril, 40, principal

1,366-700* Víctor Barbado Pablo.-— 
Madrid, Oviedo, 2 duplicado.

136Í-1J5& Vkeníe Fernández Mu- 
% ño®.—Madrid, Salaberri, # ,  segundo, -

1.362-1,546. Bartolomé Perdices La 
rena.—Madrid, Amparo, 60, tercero, nú 
mero 1.

1.363-1.621. Pedro Campillo Bueno; 
Madrid, Juan Urbieta, 8.

1.364-37.831. Julia Sánchez Gómez, 
Madrid, Al!o de San Isidro, 161

1.365-2.971. José de las Peñas Pé 
rez.—Madrid, Águila, 44, principal.

1.366-35.933. Alfonso del Dedo Ma
ñas;—Madrid, Doctor Fe urque t, 25.

1.367-39.594. Pedro Camacho Ca
ballero.—Madrid, Méndez Alvaro, 85¡> 
baje. ,

1.368-35.956». Guillermo Ruiz Bars* 
bo.—Fundadores1, 11, bajo.

1.369-35.932. Rufino Canales Sán
chez.—Madrid, Cartagena», 121, bajo.

1.370-35.937. Manuel Díaz Ortega, 
Madrid, Mesón de Paredes, 90, según* 
do, número 8.

1.371-33.323. A n t o n i o  Cañizare? 
Bravo.—Madrid, Juan de Urbieta, 13,

1.372-31.826. Antonio Clavero Her
nández.—Madrid, carretera del Este 
número 4, taller.

1.373-23.688. José Sánchez Fernán
dez.— Madrid, Embajadores, 60, se
gundo-.

1.374-23.207. Benito Sánchez San
guino.—Madrid, Jacinto Benavente*, 12.

1.375-35.400. Cnaz Sanz Tejedor.— 
Madrid, Leganifes, 34.

1.376-33.674. Antonio Picado Ca
rreras.—Madrid, Cicerón, 2 provisio
nal.

1.377-37.835. Pedro Caseta Checa 
Madrid, Baltasar Bachero, 56.

1.378-4^663. Andrés Ferreiro Fer
nández.—Madrid, Fernández* de los 
Ríos, 15.

1.379-46.664. Daniel Elias Muñoz.— 
Madrid, Cardenal Mendoza, 27, p rin 
cipal.

1.380-1.728. Mariano Jiménez Fer
nández.—Madrid, GiLImón, 1, bajo.

1.381-52.636. Atan asió Peral Qmásh 
tegui.—Madrid, Proletarios, 6.

1.382-39.360. Sebastián Vicente Ga
cel.—Madrid, Dehesa de Arganzuela, %

1.383-44.799. Rafael Castillejos Fer
nández.—Madrid, Miguel Serve!, mú= 
paerp 8, bajo.
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1.384-41.855. Benigno Casar Mao, 

Madrid,, Vinaroz, 26.
1.385-40.920. Elias P r o v e n c í o  

A lonso.—M adrid, Rivera del Manzana
res, 79.

1.386-33.677. José Antonio Sima- 
rro G arrido.— M adrid, A lfonso XII, 
núm ero 13.

1.387-35.958. Agustín Toledano Lá
zaro.—M adrid, Jorge Juan, 82.

1.388-45.145. V íctor C a r n i c e r o  
Asénsio.— M adrid, Virgen de Regona, 
núm ero 7.

1.389-39.593. Pascual Carrillo V i
cente.— Madrid, Som brerería, 9, bajo.

1.390-727. F rancisco Fer n á n d e z  
Conde.—-Madrid, H um illadero, 9.

1.391-33.666. Miguel Gil M onterelo. 
Madrid, Antonio López, 27, provisio- 1 
nal.

1.392-4.403. Eladio M enchero Nú- 
fte i.^ M adrid , Jaime el Conquistador, 
número 7.

1.393-2.631. Manuel Méndez Pérez. 
Madrid, Fortuny, 8, cochera.

1.394-1.738. P edro Lacalle A lcón .—  
Madrid, Ayllón Dom ínguez, 16 (D ulci
n e a ).-

1.395-52.589. Teresa Pascual Here- 
dia.— Madrid, Pozas, 7 y  9.

1.396-27.989. G a s p a r  Rodríguez 
Martínez* —  Alcalá de Henares (Ma
d rid ), Animas, 9.

1.397-52*551. Donato Vázquez Agua
do.—  A lcobendas (M adrid), Plaza Mar
tínez,. 6.

1.398-17.021. Faustino Guardia R o
dríguez.— Aranjuez (M adrid), Infantes, 
¡número 18.

1.399-13.456. Esteban Mora Serra- 
pi.— Canillas (M adrid), Isabel de Guz- 
jnán, 4.

1.400-40.538. A lfonso Ruiz M oreno, 
Clarabanchel Bajo (M adrid), T oledo, 63.

1.401-32.863. Ram ón Peinado Sa- 
r i e g o , C h a m a r t í n  de la Rosa (Ma
d r id ), Ram ón y  Cajal, 42.

1.402-38.510. María Pérez Grijalba. 
Getafe (M adrid), P iñón, 36.

1.403-32.069. V ictoriano Sanz Mar
tín.— Getafe (M adrid), T oledo, 33.

1.404-52.624. A lfonso A l m o d ó v a r  
Fernández.— Puente de Vallecas (Ma
d r id ), Aguar, 8.

1.405-40.045. Angel Gómez Gonzá
lez.— Puente de Vallecas (M adrid), Ma
riano Benlliure, 21.

1.406-40.331. Eugenio H errero Se
r ra n o .— Quijorna (M adrid), Plaza de 
la  Constitución, 5.

1.407-38.103. Juan Linde Vilches. 
¡Vallecas (M adrid), José Sánchez Pes
cad or , 18.

ILos beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.¿), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez hijos:

-35.952. Emilio Redon do Mu

ñoz.— M adrid, A lonso Cano, 17, 3.°
1.409-2.553. A lejandro Maroto Ca

llejo,— M adrid, Algeciras, 3 y 5.
1.410-3.000. M áximo Linares Ara- 

vaca— M adrid, Méndez Alvaro, 12.
1.411-10.252. Esteban Ramón M i- 

m endi González.— M adrid, Argumosa, 
núm ero 3, 1.°

1.412-52.572. Manuel Ramón Frai
le Atoche.— M adrid, Ferraz, 19.

1.413-15.334, Santiago H e r r á n z  
Be nial.— M adrid, Eraso, 15.

1.414-39.273. Rafael Ramos Mingo. 
M adrid, Callejón del M ellizo, 9, prin-

.. cipa!, 1.
1.415-46.672. Luis Benito Sanz.—  

M adrid, Nueva de Guiñol, 9.
1.416-24.176. Julián Diez Dávila.—  

M adrid, Argumosa, 12.
1.417-22.631. José Barea R u fo .—  

M adrid, Paseo de Extraraadura, 140, 
bajo (antes núm ero 10).

1.418-30.325. A n g e l a  A r t e a g a  
Brihuega.— M adrid, Zurita, 17.

1.419-21.451. A lfredo Méndez de la 
Sen.— M adrid, Dulcinea, 53.

1.420-514. Braulio Agudo Biaza.-— 
M adrid, Ramón Paiuel, Elipa Alta, l l .

1.421-1.365. Sem proniano Arribas 
Rodríguez.— M adrid, Juanelo, 27.

1.422-2.103. José María Carrillo Ru
b io .— M adrid, M endizábal, 77, entre
suelo,

1.423-2.599. D om ingo Diez Mén
dez,— M adrid, Jaime Vera, 9, bajo.

1.424-36.011. Jesús Salas Seligrat. 
M adrid, Granada, 34, 1.°

1.425-46.682. José González Sán
chez,— M adrid, Tenerife , 5 y 7.

1.426-10.244. Angel Arribas de las 
Heras.— M adrid, Juan Duque, 11.

1.427-2.304. Ferm ín López Sans.—• 
M adrid, callejón del Alam illo, 5.

1.428-6.093. Mariano Vergaz Ma
y or.— Leganés (M adrid), Velasco, 12.

1.429-3.102. M axim ino García M on
zón,— Leganés (M adrid).

1.430-37.059. V ictoriano A s e n j o 
R edondo. —  Orusco (M adrid), Amar
gura.

1.431 - 52.606. Ram ón Fernández 
Ibáñez. —  Ribas y  Vaciainadrid (Ma
d rid ).

1.432-4.331., Mariano S a l a s  San 
José.— T orrejón  de Velasco (M adrid), 
Pacheco, 7.

Los ben eficios  de los artículos 4.° (ca-
¿o 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de on ce h ijos :

1.433-32.735. José Freire Aparicio. 
Meciridy Santiago el Verde, 9.

1.434-30.328. A lejandro del Pozo 
de D iego.— Madrid, Garlos Arniches, 
núm ero 23.

1.435-301. Jesús García B odoque. 
M adrid. Pez, 20.

1*436-4.194. Benigno Vicente E xpó
sito.— Madrid, Carnicer, 3, patio.

1,437 - 32 .170 . Laureano Sacristán 
Maroto.— Madrid, Abadía, 13.

1.438-4.415. Vicente Cepeda Segui
do.— Pinto (Madrid),-Sil li, 8.

1.439-6.042. Gabino Muñoz Ugena. 
Torrejón  de Velasco (Madrid), Camp® 
Santo, 17.

Lo que participo a V. E. para su c o 
nocimiento, efectos y traslado a los 

.interesados. Madrid, 31 de.M arzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de - Trabaja* 
Gobernador civil de la prov inc ia  
de Madrid, Ordenador de Pagos por  
obliga c 1 o nes de - este Ministerio, Ha
bilitado del mismo e interesados.

Visto el recurso de revisión de reata» 
número 240, interpuesto por eí arren
datario D. Lorenzo Mejía Martínez,, 
contra sentencia del Juez de prim era 
instancia de Tara neón, en expediente 
con D, Joaquín dei Pozo Orea.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de lá Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 25 de Abril de 1932.

P. A.,
JUAN RÉL1NQÜE

Señor ju ez de primera instancia de 
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de rent*^ 
número 243, interpuesto por el arrea- 
data rio D. Leoncio Quintana y  otros, 
contra sentencia del Juez de primera 
instancia de Benavente (Zam ora), aa 
expediente con doña María de los Aa- 
geles Tordesillas.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 25 de Abril de 1932.

£. A.,
JUAN RELINQÜE

Señor Juez" de primera instancia á é ' 
Benavente (Zam ora).

■Visto el recurso de revisión de rentas 
número 253,, interpuesto p or  ei arrea- 
datarlo D. Felipe Castillo Fernández, 
contra sentencia del Juez de primera 
instancia de Belmente (Cuenca), en ex
pediente con D. Guillermo Molina Ruiz.’-' 

De acuerdo pon la Sección de la Pro-
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piedad rústica de. la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

: Este Ministerio ha resuelto continuar 
ea todas sus partes el fallo del Juez, 

•Madrid, 25 de Abril de 1932.
J». A.,

' JUAN RE LIN QUE
Señor Juez de primera instancia de 

Belmente ((Menea).

Visto el recurso de revisión de rentas 
numero 256, interpuesto por el arren
datario señora viuda de la Cámara, 
contra sentencia del Juez de primera 
instancia de Borja (Zaragoza), en ex
pediente con D. Luis Pérez Gistué.

Desacuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 25 de Abril de 1932.
p. a .; .

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Borja (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de rea-' 
tas número 258, interpuesto por el 
arrendatario D. Julián Ballestero Ca- 
niego cohtrá sentencia del Juez de 
prim era instancia de Tarancón (Cuen
ca) en expediente con D. David Sie
rra Caballero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez1.'

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P« A,,

. JUAN RELINQUE 
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarancón (Cuenca).

Vis.to. ;el recurso de revisión de reñ
ías número 259, interpuesto por el 
arrendatario- D. Gregorio Antón Pérez 
Contra sentencia del Juez de prim era 
Instancia de Fuentesaúco (Zamora) en 
expediéiite con doña Antolina Vicente: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica der la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez'.*"'- 

Madrid, 25 de Abril de 1932,
P* A.

JUAN RELIÑQUE
Se ñor Juez de prim era instancia de 

Fuentesaúco (Zamora)^

Visto el recurso de revisión de ren
tas húmero 260, interpuesto por el 
arrendatario D. José Maclas Castillo 
y otro contra sentencia del Juez/ de 
prim era instancia* de Rute (Córdoba) 
en expediente con doña Carmen Rol
dan :

DE acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la .Comisión’mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de .1932.
P. A .,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de prim era instancia de 

'Rule (Córdoba).

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 262, interpuesto por el 
arrendatario D. Pablo Ventura Bové 
contra sentencia del Juez de prim era 
instancia de Tarragona en expediente 
con Y). José Fortuny Alen:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el. fallo del 
Juez.,

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A.y

JUAN DELINQUE
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarragona,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 263, interpuesto por doiy 
Pedro Fortuny Solé contra sentencia 
del Juez de primera instancia de T a
rragona en expediente con D. José 
Fortuny Aleu.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.

P, A,,
JUAN RELINQUÉ

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 270, interpuesto por el 
arrendatario D. Esteban Hatre Vega 
contra sentencia del Juez de prim era^ 
instancia de Gijón (Oviedo) en expe
diente con D. Amalio Ramos.

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  Arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto Confir* 
mar en todas sus partes el falío 
Juez.

; Madrid, 25 de Abril de 1932.
P . . A „

JUAN DELINQUE 
Señor Juez de prim era instancia &cp 

Gijón (Oviedo).

Visto el recurso de revisión do reH 
tas núm ero 271, interpuesto p&r fe 
propietaria doña Maria de la L o  M# 
nén dez Val des contra sentencia) de* 
Juzgado de prim era instancia <ír G$ 
jón (Oviedo) en expediente con doar. 
■Francisco Blanco Llano.

De acuerdo con la Sección de I f  
Propiedad rústica de la Comisión rain 
la Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto c [mftr- 
mar en todas sus partes el fabo d é t ■ 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1982.
i\  A.,

' JUAN RELINQUE ■
Señor Juez de prim era instancia d* 

Gijón (Oviedo).
i .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 274, interpuesto por - «Í: 
'arrendatario Pedro Brocate Maga^ 
llón1 contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Borja (Zarago
za) en expediente con D, Andrés Gí* 
varrubias.
. De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

P. A»
JUAN RELINQUE

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja (Zaragoza).

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 270, interpuesto por el arren
datario D. Luciano Fernández Peinado, 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia de Madridejos (Toledoh 
eñ expediente con B. Máximo García 
Díaz.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Qomisión mixta . 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A„

JUAN RELINQUE 
Señor Juez de primera instancia 4 e  

Madridejos (Toledo).
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.Visto el recurso de revisión de rentas 
ttúmero 277, interpuesto por el arren
datario D. Francisco Souto Pena, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Ordenes (Coruña), en ex
hálente con D¿ Antonio Balbína del 
Valle- González.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
todas sus partes el falló del Juez, 

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A.

JUAN RELINQUE

Señor Juez de primera instancia de 
Ordenes (Coruña).

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 285, interpuesto, por el arren
datario D. Mariano Genzor y otro, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Zaragoza, en expediente 
icón D. Gervasio Martín.
: De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad" rústica dé la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
jpn todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 25 de Abril de 1932.

p. A.,
JUAN RELINQUE

Señor Juez de primera instancia de 
Zaragoza*

Visto el recurso de revisión de rentas 
¿úmero 286, interpuesto por el arren
datario D. José Ribas Durán, contra 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Tarrasa, en expediente con 
I). Francisco Cornelia Bosch.
)¡ De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,
I Este Ministerio ha resuelto confirmar 
pñ todas sus partes el fallo del Juez, 
l  Madrid, 25 de Abril de 1932.

í?. A,»
JUAN RELINQUE

¿Señor Juez dé primera instancia de 
Jarras a< >

H Visto él recurso de revisión de ren
tas número 287, interpuesto por el 
¡arrendatario D. Gaspar Aris Cornelias 
W ntra sentencia del Juzgado de pri- 
imera instancia de Tarrasa en expe
diente con D, Francisco Cornelias 
JBosch®
i¡ D® acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la. Comisión mixr 

ítral agrícola^
bá resuelta éoníir- k

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P, A.,

JUAN RELINQUE 
Señor. Juez de primera instancia de.

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 288, interpuesto por el 
arrendatario D, Justo Malfar García 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Valoría la Buena 
en expediente con doña Julia Mante
cón Sanz.

. De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.

F. A.,>
JUAN RELINQUE.

Señor Juez de primera instancia dé
Valoría la Buena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 291, interpuesto por el 
propietario D. Francisco Alvear Gó
mez, contra sentencia del Juez de pri
mera instancia de La Rambla en ex
pediente con D. Antonio Crespo Za- 
morano y otros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

- Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo dél 
Juez;

Madrid; 25 de Abril de 1982.
P A.

JUAN' RELINQUE'

Señor Juez de primera, instancia de
La Rambla. \

\

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 292, interpuesto por el 
propietario. D. Máximo Pascual de 
Quinto; contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Borja (Zara
goza) en expediente con D. Jacinto 
Asín Bergés.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola;

Esté Ministerio1 ha resuelto  ̂ confir
mar en todhs partes el falló' del Juez.

Madrid, 25 dé Abril de 1332.
F. A .,

JUAN' RELINQUE

Señor Juez de primera, instancia, de
Enría ÍZaraéozaV.,

Visto el recurso de revisión  cíe ren
tas núm ero 293, interpuesto p or el 
arrendatario D'. Joaquín B orona! L lo
ren s' contra sentencia del Juez de p ri
mera instancia de Reos en expediente 
con  doña Antonia Roig M ariné:

De acuerdó' con  la Sección  de la 
| Propiedad;rústica- de. la Com isión m ix

ta arbitral agrícola,
Este M inisterio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25; de- Abril de- 1982,
P. A .,

JUAN DELINQUE 
. Señor Juez de prim era instancia de 

Reus.

Visto el recurso de revisión ’ de ren
tas número- 294, interpuesta p or  el 
arrendatario ©\ Antonio'' Martínez7 Co
rral contra sentencia' del Juez de pri
m era instancia de Benavente en expe
dien te1, con:- dbña Marta Ordax Rodrí
guez :

De acuerdo con  la.. Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola-,

Este Ministerio- ha resuelto.- confir
mar en todas: sus partes- el fallo, del 
Juez.

M adrid, 25 de Abril, de 1.93.2.
p .

JUAN RELINQUE

Señor Juez; de prim era instancia de 
Zam ora.

Visto el recurso dé revisión- de reír- 
■ tas número' 298; interpuesto- por el 

arrendatario D. Francisco Batlle Tir* 
ron contra sentencia dei Juez dé pri
mera instancia1 del distrito de la Con
cepción;,. de Barcelúna^ en expediente 

' con doíTú Josefa. Serra Clos a
De acuerdo con. la. Sección, de. la 

Propiedad rústica de la Comisión mix- 
í ta arbitral agrícola,

Este Ministerio- ha resuelto confir
mar en todas sus-, partes el. fallo del 
Juez;

M adrid; 25* de. A & it . de-19.32., 
m a.,,

í j u a n  RELINQUE,

Señar Juez dé primera instancia del 
distrito de la Gbncepción, dé Bar* 
•celona.

! Visto el recurso de revisión de reñí-’ 
■tas núm ero 299; interpuesto pcrar.eí 
, propietario D. Alfonso Olmos Már

quez; contra, senteiíéisa del Juez de pri*
* mena instancia de Montánchez en ex- 
¿ pe diente con D. Alfonso. Cerro PérezA 

,, De .acuerdo pea la Sección cfe_J$
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P rop ieda d  rústica de la Com isión m is
ta- arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
m ar en tocias sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 25 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN RELINQUE.
Señor Juez de prim era instancia de

Montan cbez.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3Q5, interpuesta p or  e-1 
arrendatario D. Andrés Campos Her
vías contra sentencia del Juzgado de 
prim era  instancia de Tar ancón en ex
pediente con  D. Joaquín del Pozo 
O re a :

Fe acuerdo con la Sección  ác la 
P rop iedad  rúa-tica de la .Comisión- m ix
ta arbitra! agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas s-us. partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 25 de A bril de 1932.
Pv A ,,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de prim era instancia de.

Tara neón (Cuenca).

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS 
DEGISTEOS Y  ̂ BEL NOTARIADO

Exem o. S r .: En- el recurso* guberna
tivo  interpuesto' por el- Notario de 
ILluehm-a.yoF, IX. Manuel Baraibar Aera
rás, contra- la negativa-, del Registrador 
de la Propiedad', de Palma-,, a in scri
b ir  determ inada estipulación  estable
cida. en una .escritura de compraventa,, 
pendiente en este Centro en, virtud de 
apelación  del expresado N otario :

Resultando, que. e l Notario, de L luck- 
m ayor autorizó.,, el 6- de Enero* de 1931, 
una escritura pública, por la que doña 
F rancisca  Ana, Rom aguera y Puig ven- 
d io  p.roíndiviso y  p or  mitad a los con 
sortes EL Pedro Antonio» Sastre y  T o 
m ás y  doña Ursula T om ás y Noguera.-, 
una p orción  de terreno sito en el cas
c o  de la ciudad, de Llnchm uyor, con  
cab ida  y  linderos que en la escritu
ra se especifican, por e l  precio  de 
cien  pesetas, que la vendedora con fe 
só haber recib ido , también por mitad, 
de los- com pradores, y  en cuya escri
tura se estableció la, siguiente, estipu
la c ión :

‘'Tercera. Manifiestan los com pra
dores que al fallecim iento de uno de 
el]os ha de pasar al sobreviviente la 
parte que el prem uerío adquiere en 
esta escritura” :

Resultando que presentado el docu
m ento reseñado en el Registro de la 
P ropiedad , de Palma, para su. in scrip - 
£ióg».§e puso eix el mismo por el Re

gistrador la nota que sigue: “ Inscrito 
este docum ento en cuanto a Ja venta 
por mitad y proln  divis© que se hace 
a Pedro Antonio- Sastre y Tom ás y 
Ursula Tom ás Noguera, al fo lio  109, 
del tom o 108 del archivo, libro 25 del 
Ayuntam iento de- L lu cbm eycr, finca 
número- 916,, in scrip ción  núm ero 4, 
y  denegada la in scripción  en cuan
to a la m anifestación  que hacen, 
los. com pradores de que al fa lleci
m iento de uno de ellos ha de pasar 
al sobreviviente la parte de finca que 
el prem uerto . a-.dqn ~re, c o r  entender 
que im plica  una donación  proh ib ida  
por la ley, cuyo defecto se califica de 
insubsanable, p or lo  eme tampoco- p ro 
cede tornar a notación  preventiva en  
cuanto- a la m ism a manifestación.;: ha
b iendo queda-do lim itada la- i-nscrip»- 
ció,n al dom inio útil, por pertenecer 
el dominio, d irecto  a- tercero” :

Resultando que 1). Manuel Barsábar 
A irarás, com o N otario autor kan te ele 
la escritura,- interpuso recurso guber
nativo- contra la  calificación  anterior 
en lo referente a i-a estipulación que 
quedó transcrita-, sol! citan do so decla
rase que aquélla se baila ex ten-elida 
con  arreglo- a las form alidades lega
les, fundándose en las siguientes ra
san es : que e o  existe donación , p or
que siendo ésta, según», el ad íen lo  SIS ' 
del Código: c iv il, un. acta  de liberali
dad por el cual, una, persona dispone 
grat.uit.ameEte- de una .cosa en  favor 
de otro- que. la  acepta, en  el pacto ori
gen ele este recurso, cada uno de los. 
cáuyu.ges: disponía de la  parte -que ad
quiría en dich a  escritura, o sea- de 
la m itad indivisa, a favor del otro* 
pero-sin  hacerlo inmguuo.de ellos gra
tuitamente, sin o  que e l m arida d ispo
nía a favor de la mujer en re c ip ro c i
dad- a la- d isposición  de ésta en favor 
de aquél* que las disposiciones,, ade
más- de. recíprocas-,: eran- aleatorias, 
siendo- la muerte incierta y  fatal de 
■uno- de los. com pradores la. que había 
de decid ir  en definitiva cuál de ellas 
tendría lugar;, que, tanto- por la- re
c ip rocida d  de la relación  aleatoria co 
m o p o r  tratarse de bienes, que no es
taban con  anterioridad en el. patrim o
nio- de los cónyuges, se esfumaba, e l 
con cep to  de libera lidad de la supues
ta donación,, n»o v iéndose I-Mención al
guna de celebrar tal contrato, pudién
dose apreciar únicam ente una com pra
venta en la  qpe los com pradores su
jetan sus- respectivas adquisiciones & 
una con d ición  resolutoria,, in scrib ib le  
según los artículos 9 y M  de la ley 
H ipotecaria; que era un pacto de los 
que autorizaba e l artículo 1.255 del 
C ódigo civil, por no ser contrario a 
las leyes, a la  moral, n i al orden  pú
b l ic o ; y que la validez de d ich o  pacto 
había s id o  reiteradam ente recon ocid a  
y  confirm ada por esta D irecc ión  ge
neral en varias R esoluciones, entre 
-ellas, en la de 19 de Mayo- d.e 1911 : 

Resultando que el R egistrador de la 
P ropiedad alegó en defensa di? su no
ta: que en el caso de constitu ir el re
petido pacto una donación , era 
por proh ib irlo  el artículo 1.334 del 
Código civil, que no consentía entre 
cónyuges tales liberalidades, no de
biendo dársele de ningún m odo vali
dez y  eficacia, puesto que de lo  con 
trario constituiría un m edio fácil y 
expedito para poder burlar el p recep 
to del citado artícu lo; que de no con 
siderarse^! excusado pacto como um

donación , sino como una compra ven-i, 
ta sujeta a condición resolutoria, fam-i 
bién era nulo, eon arreglo al artícu
lo  4.° del CódJgo: civil, ya que, según; 
el artículo 1.45$ del mismo Cuerpo 1‘e-j 
gal, el m arido y la mujer no pueden; 
venderse bienes recíprocamente, ex-j 
cepto cuando conste que pactaron lai 
separación de bienes o que ésta Im*¡ 
h iere sido acordada por providencia’1 
ju d ic ia l; que lo mismo debía ocurrir 
si constituía una cesión aleatoria, pues
to que ella, por su naturaleza y ana
logía c o g í  la donación y la venta, exi
gía los m ism os requisitas de capaci
dad en los otorgantes, a los que debían 
alcanzar las prohibiciones impuestas U .  

los cónyuges por Iba citados artícu
lo s ; y que la Resolución citada por 
el recurrente- no l!a creía aplicable al 
caso, por no haberse tratado en ella, 
de un pacto entre marido y mujer:
' Resultando que el Presidente de Ja 

Audiencia confirmé la nota recurrida,: 
en cuanto por ella se denegó la ins- ; 
cripcIíSn de la manifestación hecha; 
por los compradores que quedó transU 
crila, fundándose en razones análogas j 
a las alegadas por el Registrador en j 
su inform e, y agregando: que en la' 
escritura había quedado clara y cora* 
cretamente establecido que los com
pradores adquirían porcurres iguales- 
de la finca; que cala uno de ellos ha
bía pagado el precio correspondiente, 
a lo adquirido, sin que. el disfrute du-, 
ran-ft* la vida de ambos estuviere con-■ 
dieron a do en forma alguna, y que por; 
ello, desde el momento en que el 
contrato de compraventa quedó per-, 
feccíansdo, cesando la relación ju
rídica hasta entonces existente en
tre vendedores y compradores* cada 
uno quedó dueño de lo adquirido» 
con las facultades que la ley •canee», 
día al propietario, pero sujetos tam -‘ 
bien a las prohibiciones, que la mis
ma establecía, dado el vinculo que 
les unía; y que' partiendo, como- se  
debía, de individualizar las nranifés*. 
taciones de lo s . compradores, no ca- 
bía aceptar que las partes sujetasen 
sus respectivas adquisiciones a una 
condición resolutoria, porque los efec
tos de éstas, tanto doctrinal corno le
galmente, consistían en resolver retro-: 
activamente el acta jurídica, repután- - 
dolo como no realizado, fo que sólo 
podía admitirse en el caso de que, por 1 
la especial naturaleza' del inmueble, no 
fuera éste susceptible de división, a 
que. siéndolo se alegasen razones es
peciales para evitarla, pero que pre
cisamente la frase “lia de pasar al 
sobreviviente” , alejaba por completa 
la idea de con ctieio nulidad del acto, 
estableciendo y confirmando su verdar 
den® carácter: :

íiesulfando que el Notario autorízan-r 
te se alzó de Ijy anterior resolúciáfir; 

residencial ante este Centro directi- 
o* insistiendo en; que se declarase: 

que el documenta se hallaba exten-, 
dido con arreglo a las formalidades: 
y  prescripcione's legales, reproducien-, 
do en parte los razonamientos de 
su anterior escrito y agregando: que 
los artículos 1.334 y 1.458 del Códi
go civil, por lo mismo -que estable
cían limitaciones a la facultad de 
disponer, debían interpretarse restric-. 
tivameníe; que el fundamento de su 
existencia estribaba en impedir que 
los cónyuges pudieran burlar a los 
acreedores, transmitiéndose sus feieBei
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lucrativa u onerosamente, pero que 
.cuando no se daban esas circunstan
cias, cuando la intención al estable
cer el pacto no había sido otra que 
evitar los inconvenientes de la indi
visión y conseguir que la finca com
prada por los dos perteneciese al so
breviviente, no debían aplicarse di
chos artículos; que de seguir ese cri
terio habría que prohibir a los cón
yuges el seguro en que recíprocam en
te fuesen beneficiarios; que ei artícu
lo 1.677 del Código civil, al prohibir 
la sociedad universal de bienes entre 
SÍ a las personas a quienes está prohi
bido otorgarse recíprocamente alguna 
donación o ventaja, admitía a 'sensu 
contrario la sociedad particular, por
que si no, no liaría esa distinción; 
que el resultado de aportar determi
nados bienes a una sociedad tontina 
no sería distinto del obtenido con, el 
referido pacto; y que no debía exami
narse el pacto en cuestión con sepa
ración del contrato de compraventa 
del que formaba parte y al que modi
ficaba en el sentido de establecer la 
condición resolutoria dicha:

Vistos los artículos 4.°, párrafo p ri
mero, 1,392, 1.401, número primero, y 
1.407 del Código civil; 18 y 65 de la 
ley Hipotecaria; la sentencia del,T ri
bunal Supremo de 15 de Abril de 1890; 
y las Resoluciones de esta Dirección 
general de 31 de Marzo de 1900 y 20 
de Abril de 1901:

Considerando que ya se califique el 
contrato y pacto origen del presente 
recurso, de compraventa sujeta a una 
condición resolutoria o de donación, 
ya se distinga en este segundo concep
to la existencia de una donación in
tervivos, en que la entrega de la cosa 
se reserve post mortem, o se aprecie 
la de una de aquéllas que en Derecho 
romano se llamaban recíprocas o com
pendiosas, siendo todo ello, m irando 
objetivamente al contrato calificado, 
¡posible en principio, siempre será ne
cesario examinar el referido pacto en 
relación con el vínculo matrimonial 
que une a las personas que lo estable
cieron, determ inando' con la mayor 
claridad, no sólo el carácter de las ad
quisiciones de los esposos D. Pedro 
Antonio Sastre y doña Ursula Tomás, 
que formalizaron en la escritura de 6 
fie Enero del año 1931, sino también 
el fin último que a las mismas les die
ron, precisando ,si esta finalidad está 
o no en contradicción con la natura
leza de aquellas adquisiciones, todo 
ello como base para apreciar la vali
dez o nulidad de aquel pacto, a los 
efectos registrables:

Considerando que al declarar di
chos esposos que realizaban la adqui
sición proindiviso y por mitad, no po
dían obtener otros resultados que los 
que provocaría la adquisición sepa
radam ente realizada por el marido, de 
la  mitad de la finca, seguida de la 
hecha en iguales condiciones por su 
fcnujer, cuyas adquisiciones a título 
cneroso, sin indicar ni justificar la 
(procedencia fiel dinero, son para los

efectos legales e hipotecarios atribui
das al grupo de gananciales, corno bie
nes. de la sociedad conyugal, tenien- 
do en cuenta que el momento para de
term inar si uiia finca ingresa en la 
comunidad de gananciales es el de la 
transmisión de su propiedad a cual
quiera de los cónyuges:

Considerando que siendo 3a finca 
de la sociedad legal de gananciales 
por la comunidad en* el origen de la 
adquisición, por aquello de que cuan
do la costa es comunal, comunal debe 
ser también lo que se recibe, como 
decía el Fuero real, sin dilucidar si 
el inmueble fue o no transm itido por 
el vendedor con la limitación o de- 
dncíio im plícita en el juego de toda 
condición resolutoria, en que la defi
nitiva transmisión de las partes ind i
visas quedasen diferidas hasta la di
solución del matrimonio, es evidente 
que, no pudiéndose confundir aquella 
comunidad con la copropiedad de ti
po romano, que supone la indivisión, 
no puede negarse que es tan íntim a 
la relación personal en los cónyuges 
y tales las normas de disposición, uso 
y adm inistración de los bienes en el 
régimen jurídico del matrimonio, que 
im pedirían el ejercicio de la acción 
para pedir la división de la cosa co
mún, característica de la comunidad 
normal de bienes:

Considerando que la validez del pac
to im plicaría una modificación en el 
régimen legal dentro del cual se des
envuelve la actividad económica de 
la familia Sastre Tomás; que del exa
men de diversos preceptos del Códi
go civil y principalm ente del capí
tulo f.°, título III, de su libro IV, 
se deduce claramente que la ley ha 
tenido el pensamiento de que el ré
gimen económico fam iliar no se al
tere una vez celebrado el matrimonio; 
que la voluntad de los esposos es le
galmente ineficaz para establecer cam
bios en el régimen de gananciales, que 
por su silencio e¡s de. suponer les rige, 
como supondría la admisión del pac
to discutido; que la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo y de este Cen
tro directivo, lejos de in terpretar res
trictivamente los artículos 1.334 y 
1.458 del expresado Código, lo hacen 
asimilando otros contratos a la dona
ción y a la venta y extendiendo a el 1 í 
la prohibición; y que, en definitiva, 
estando prohibidos los contratos de 
mera liberalidad entre los cónyuges, 
no puede alegarse el principio de pac
ta sunt servanda de que es consecuen
cia el artículo 1.255 del repetido Có
digo c iv il:

Considerando, por último, que tan 
fundamentales principios no pueden 
ser contradichos, asimilando el pacto 
a una combinación tontina de aquellas 
en que se lucran los supervivientes 
con el capital que dejan los difuntos, 
ni a una sociedad particular de bienes 
por deducción o interpretación, a 
sensu contrario, del artículo 1,677 del 
Código civil; ni-mucho menos fundar 
la validez en que su nulidad supondría

Ja prohibición del seguro do vida en 
que ambos cónyuges fueron beneficia
rios; porque la na tu raleza y fines de 
aquellos contratos están muy lejos de 
la asimilación que se pretende y por
que el artículo 428 del Código da Co
mercio establece una excepción-para 
el seguro, con razón en e-1 m.mio p rin 
cipio que lo informa,

Esta Dirección general ha abordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V* E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te s. M a d r i d , 5 • d e M a y o d e I adío-~ Kl 
Director general, Luis Fernán oes Clé
rigo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL-DE DEPOSITOS
Debiendo ingresar en el Tesoro pu

blico, por incumplimiento deí servicia 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
187.898 de entrada y 52.207 de regis
tro, de 5.000 pesetas en amortizable 
4 por 100, constituido por D. Eduardo 
Jiménez y Melgar en 2G de Enero d@ 
1924, en garantía de su cargo de Agen
te ejecutivo de la zona de O caña,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto.
.. Madrid, 20 de Mayo de 1982,—-El Or
denador de Pagos, E-.. Vela-Hidalgo.

M INISTERIO D E TR A BA JO  
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS'

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
anónima Caja Nacional de Seguros So
ciales, domiciliada en Barcelona, Pa
saje de Mulet, número 9, se ha decla
rado en liquidación voluntaria, y ser 
fija el plazo de un mes, a contar desdci 
esta fecha para que puedan presen tac. 
en esta Inspección cuantas reclamacio
nes crean oportunas  ̂ todos aquellos 
que se consideren perjudicados, trans
currido el cual se eliminará la expre
sada Sociedad del Registro de las ins
critas y será incluida en el índice d<S 
las que están en liquidación,

Madrid, 13 de Mayo de 1932.—El Je
fe del Servicio, R. de Espinóla.


